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SU M  ARIO * R* inferí» a los Ayuntamientos y a los Inspectores municipales de Sanidad 
ra tono  uei Instituto* provincial de Higiene y servicios prestados por el mismo durante los meses 
orden de¡ Ministerio de la Gobernación (conclusión). ____

Relación de k>a trabajos efectuados en el Labo- 
de Febrero y Marzo de lW .-D e  Inlerés. Rea!

Pe gran interés a los Ayuntamientos 
y a los Inspectores municipales

de Sanidad.
Real orden número 437.

limo. Sr : La Real orden de 24 de Diciembre 
de 1927, dictada para establecer la necesaria 
coordinación en los servicios y mantener en to
do momento la subordinación oficia! de los Cuer
pos sanitarios dependientes de esa Dirección ge
neral de Sanidad, en orden a la jerarquía de la 
autoridad que corresponde a cada uno de sus 
funcionarios, preceptúa en su apartado 7." que 
los Inspectores de Sanidad son a la vez los je
fes del personal sanitario en las respectivas pro
vincias, y, en su consecuencia, los faculta para 
disponer la ordenación y práctica de los servi
cios del Ramo dentro de las mismas.

La representación oficial técnica de los Ins
pectores provinciales de Sanidad en todos los 
asuntos relacionados con la higiene y salubridad 
de las provincias para la administración y régi
men de los fines sanitarios del Estado, como 
asimismo la delegación permanente de la Auto
ridad gubernativa en todo cuanto concierne a los 
servicios citados, impone la necesidad, demos
trada por ia experiencia, de ampliar y desarro
llar en toda su plenitud el ejercicio de su función 
sanitaria, para que de esta forma se pueda lo
grar exacto cumplimiento de las obligaciones de 
carácter sanitario impuestas a los Ayuntamien
tos por el articulo 201 del Estatuto, y las que 
corresponde hacer cumplir al Inspector sanitario 
local, con arreglo al articulo 48 de Reglamento 
de Sanidad municipal y sus disposiciones com
plementarias

Por las razones expuestas se hace preciso dic
tar normas adecuadas, que fijen el procedimien
to que deberán seguir los Inspectores provincia
les de Sanidad para que puedan ejercer las fun
ciones de su cargo con la mayor actividad y ce
lo a girar visitas a todos los Ayuntamientos de 
la provincia, vigilar el cumplimiento de los pre
ceptos sanitarios, comprobar la organización de 
servicios y dar conferencias anuales de divulga
ción higiénicosanilaria en los Municipios de la

provincia, remitiendo anualmente a esa Direc
ción general una Memoria, a íin de realizar de 
este modo una completa labor técnicosanitaria 
municipal.

A los efectos expresados,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1. ° Los inspectores provinciales de Sanidad 

visitarán todos los Ayuntamientos de la provin
cia en un plazo de tres años corno máximum, 
vigilando el cumplimiento de las obligaciones 
sanitarias que les impone el Estatuto, el Regla
mento de Sanidad municipal y demás disposicio
nes vigentes.

En cada visita, los Inspectores provinciales 
se informarán personalmente sobre las condicio
nes sanitarias de los pueblos. Terminadas las 
visitas, los Inspectores provinciales notificarán 
a las Juntas municipales de Sanidad, convoca
das ai efecto y a los Alcaldes las modificacio
nes y reformas que deben hacerse para corregir 
las deficiencias observadas, señalando los pla
zos prudenciales en que han de efectuarse.

El resultado de dichas visitas se hará constar 
en el acta correspondiente de la sesión que cele
bre la Junta municipal de Sanidad, presidida por 
el Inspector provincial. En las visitas de referen
cia los Inspectores provinciales comprobarán:

1 La organización y servicios de la oficina 
de Sanidad municipal.

2. ° La labor que realizan los Inspectores 
municipales de Sanidad en lo referente a la pro
filaxis y lucha contra las enfermedades transmi
sibles, salubridad de edificios y registro sanita
rio de viviendas, policía sanitaria de alimentos, 
puericultura e inspección médico-escolar.

3. ° Las condiciones de los abastecimientos 
de agua y la recogida, depuración y alejamiento 
con o sin aprovechamiento de las aguas resi- 
duarias.

4. ° La limpieza de la vía pública y la recogi
da y utilización de basuras y estiércoles.

5. ° Las condiciones higiénico-sanitarias de 
los mataderos, mercados y plazas de abastos;
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